
 

  
Resolución 10/2001  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Inscríbese provisoriamente al Consorcio de Obras 
Sociales Unión Federal en el Registro Nacional de 
Obras Sociales. 
Fecha de Emisión: 09/01/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 25/01/2001 

 
VISTO el expediente N° 19.808/00-SSSALUD, la Resolución N° 320/00-SSSALUD; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el expediente del VISTO se solicita la inscripción del CONSORCIO DE OBRAS 
SOCIALES UNION FEDERAL en los términos del art. 1°, de la Resolución N° 320/00-
SSSALUD. 
Que las áreas técnicas de esta Superintendencia han vertido sus opiniones al respecto. 
Que, no obstante que los requirentes deberán cumplimentar con la totalidad de los recaudos 
exigidos por la mencionada normativa, para proceder a la inscripción del CONSORCIO, 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia aparecen como razonables a efectos de 
autorizar, por vía de excepción, su inscripción provisoria. 
Que este Organismo tendrá a su cargo la coordinación de la actividad tendiente a la 
verificación jurídica, contable, financiera y prestacional del cumplimiento de los recaudos 
que el CONSORCIO deberá acreditar en el plazo de 180 días de su inscripción provisoria, a 
cuyo fin se requerirá a las áreas competentes una información mensual que permitirá la 
paulatina evaluación para resolver acerca de la viabilidad de la integración propuesta.  
Que ha tomado la intervención de su competencia la Gerencia de Asuntos Jurídicos. 
Que el temperamento expuesto ha sido aprobado por Acta de Directorio N° 23  
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N ° 1615/96, 27/00 y 41/00; 
Por ello, EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE  

 
Artículo 1°. - INSCRIBIR PROVISORIAMENTE en el Registro Nacional de Obras 
Sociales al CONSORCIO DE OBRAS SOCIALES UNION FEDERAL, integrado por las 
OBRAS SOCIALES DEL PERSONAL CINEMATOGRAFICO DE MAR DEL PLATA y 
DE LA ASOCIACION CIVIL PRO SINDICATO DE AMAS DE CASA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, en los términos del articulo 1° de la Resolución N° 320/00-
SSSALUD, con ámbito territorial de actuación en toda la República Argentina, 
debiéndosele otorgar el certificado correspondiente. 
Art. 2°. - Las áreas técnicas correspondientes de la autoridad de aplicación tendrán a su 
cargo la coordinación de las tareas tendientes a la verificación jurídica, contable, financiera 
y prestacional de la obra social, del cumplimiento de los recaudos que deberá cumplimentar 
el CONSORCIO, en el plazo de 180 días de su inscripción provisoria, requiriéndose 
información mensual a efectos de realizar la paulatina evaluación de la viabilidad de la 
integración propuesta. 
Art. 3°. - Regístrese, comuníquese, pase al Registro Nacional de Obras Sociales para que 
proceda a formar legajo, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, 
oportunamente, archívese. 
- Rubén Cano. 
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